
ANEXO 1 

 

POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 
El Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Infraestructura de Transporte de 

Uso Público - OSITRÁN, adopta la Política de Igualdad de Género como una política 

institucional y, en el marco de la misma, se compromete a: 

 
1. Implementar la Política Nacional de Igualdad de Género, así como velar por el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas  aplicables a la organización. 
 
2. Garantizar la igualdad de oportunidades, condiciones y trato entre mujeres y 

hombres erradicando cualquier manifestación de discriminación en el ámbito 
laboral. 
 

3. Generar condiciones de Integración entre mujeres y hombres en condiciones de 
igualdad a los puestos de liderazgo, facilitando el intercambio de sus experiencias 
y perspectivas, promoviendo la innovación y la competitividad. 

 
4. Garantizar la reducción de las brechas de desigualdad de género existentes para 

desarrollar a partir de ellas acciones para la mejora continua. 
 

5. Promover buenas prácticas o pautas para la aplicación de la igualdad de género 
y la no discriminación en el trabajo cotidiano.  

 
6. Impulsar y llevar a cabo de manera continua iniciativas de comunicación, 

capacitación y sensibilización dirigidas a todo el personal, para identificar y 
abordar la discriminación de género y fortalecer las capacidades para implementar 
de manera efectiva esta política. 
  

7. Realizar un seguimiento periódico de la situación y de los avances logrados que 
sirva para la progresiva incorporación de la equidad de género en la organización 
interna. 
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